
Expediente 2022-00269-00 
Cesación  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, agosto once (11) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

Dentro de las presentes diligencias, de acuerdo a los  

efectos consagrados en el artículo 317 del CGP, se 

le requiere a la apoderada de la parte actora, para 

que, dentro de los treinta (30) días siguientes al 

presente requerimiento, se sirva dar cumplimiento a 

las gestiones, ordenadas, en del  auto admisorio de 

la demanda de fecha noviembre 1 de 2022, 

relacionados con la notificación del auto admisorio 

de la demanda a JOSE DUVAN SERNA OSORIO , so 

pena de decretar el desistimiento tácito a que refiere 

la mentada normatividad, dentro del presente 

proceso de Cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico promovido por NOHEMY 

GASPAR OSSA.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym. 
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